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I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No. 577 del 24 

de noviembre de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 577 del 24 de noviembre de 2021, se dispuso tener 

como liquidación del crédito la realizada por el despacho, por la suma de total de 

ciento sesenta y cinco millones cuatrocientos veintisiete mil seiscientos veinticuatro 

pesos m/cte. ($ 165.427.624), por concepto de capital e intereses de mora, con fecha 

de corte al 24 de noviembre de 2021, adeudados a favor de la parte ejecutante. 

  

Esta providencia fue notificada el 25 de noviembre de 2021, a las partes intervinientes, 

tal como consta en el documento 13 del expediente electrónico del proceso. El termino 

otorgado para interponer los recursos de Ley, empezaron a contabilizarse después de 

vencidos los dos (02) días de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 (26 y 29 

de noviembre de 2021). Es decir, que el terminó se surtió los días 30 de noviembre 

de 2021 y 1º y 2º de diciembre de 2021. 

 

Dentro del término antes referido, el apoderado judicial de la parte ejecutante, Allianza 

Fiduciaria S.A., como administradora del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia 

CxC, mediante memorial allegado a través de los canales digitales del Juzgado el 30 de 

noviembre de 2021, interpuso recurso de apelación contra el auto interlocutorio No. 

577 del 24 de noviembre de 2021. 

 

En este orden de ideas, en primer lugar, debe indicarse que el recurso de alzada 

formulado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, fue interpuesto en forma 

oportuna, por lo que se dio traslado del mismo, el 03 de diciembre de 2021, sin que la 

parte ejecutada se haya pronunciado al respecto. 

 

En segundo lugar, en lo que corresponde a la procedencia del recurso formulado por 

la parte ejecutante, es del caso precisar que en los términos del artículo 446 del Código 



General del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 

2011, el auto por medio del cual se altere de oficio la liquidación de crédito o se 

resuelva una objeción, es susceptible del recurso de apelación. La norma en comento 

dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS 

COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 

siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción 

o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el 

efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 

dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme. 

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los 

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la 

liquidación de créditos.” (Negrilla del Despacho) 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto y 

sustentado dentro del término establecido en el numeral 3º del artículo 244 del 

C.P.A.C.A., en concordancia con lo previsto en el numeral 2º del artículo 205 ibídem, 

se procederá a conceder la alzada interpuesta por la parte ejecutante. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto diferido, el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte ejecutante, Allianza Fiduciaria S.A., como 

administradora del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CxC, contra el auto 

interlocutorio No. 577 del 24 de noviembre de 2021. 



SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, remítase el expediente al 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 
LCMS. 
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